
 
 

Villavicencio, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 50 001 31 05 003 2023 00276 00 

 

De conformidad con el Decreto n.º 333 de 6 de abril de 2021, este Despacho es 

competente para conocer de la acción de tutela instaurada por DIEGO ANDRÉS 

DÍAZ JARAMILLO contra REGISTRADURÍA ESPECIAL DE 

VILLAVICENCIO, representada legalmente por Juan Camilo Salas y/o quien 

haga sus veces, MOVIMIENTO COLOMBIA HUMANA representada 

legalmente por Gabriel Becerra Yañez y/o quien haga sus veces y los siguientes 

partidos políticos y/o movimientos políticos que conforme a la circular política 

electoral n.° 3 aportada a las diligencias, conforman el PACTO HISTÓRICO: 

MOVIMIENTO ALIANZA DEMOCRÁTICA AMPLIA representado 

legalmente por Paulino Riascos Riascos y/o quien haga sus veces, 

MOVIMIENTO FUERZA CIUDADANA representado legalmente por Ingrid 

Johana Aguirre Juvinao y/o quien haga sus veces, PARTIDO POLÍTICO LA 

FUERZA DE LA PAZ representado legalmente por Víctor Hugo Golú 

Montenegro y/o quien haga sus veces, MOVIMIENTO ALTERNATIVO 

INDÍGENA Y SOCIAL representado legalmente por Martha Isabel Peralta y/o 

quien haga sus veces, PARTIDO COMUNES representado legalmente por Tulio 

Murillo Ávila y/o quien haga sus veces, PARTIDO POLÍTICO COMUNISTA 

COLOMBIANO representado legalmente por Jaime Caicedo Turriago y/o quien 

haga sus veces, PARTIDO POLÍTICO ESPERANZA DEMOCRÁTICA 

representado legalmente por Julio Enrique Carrascal Puentes y/o quien haga sus 

veces, POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO representado legalmente 

por Alexander López Maya y/o quien haga sus veces, INDEPENDIENTES 

representado legalmente por Eli Shnaider Brener y/o quien haga sus veces, 

PARTIDO UNIÓN PATRIÓTICA representado legalmente por Gabriel 

Becerra Yañez y/o quien haga sus veces y PARTIDO POLÍTICO TODOS 

SOMOS COLOMBIA representado legalmente por Elizabeth Cortes Suarez y/o 

quien haga sus veces. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Asumir el conocimiento de la acción referenciada. 

 

2. Vincular a REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

representada legalmente por Alexander Vega Rocha y/o quien haga sus veces, 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL representado legalmente por la 

Honorable Magistrada Fabiola Márquez Grisales y/o quien haga sus veces, AIDÉ 

MORENO, JOSÉ RINCÓN, MARCELA RODRÍGUEZ, RAMIRO 



 
ORJUELA, ADRIANA GÓMEZ, EDUARDO RODRÍGUEZ MACUNA, 

CARLOS ORÓSTEGUI, ADRIANA GÓMEZ SÁNCHEZ y JESÚS 

FERNEY SARCHI VALENCIA.  

 

3.- Tener como pruebas las documentales allegadas con el escrito de tutela. 

 

4.- Negar la solicitud de medida provisional invocada por el accionante, como 

quiera que se evidencia que lo pretendido con la aludida medida resulta ser la 

petición de fondo de esta acción de tutela, la cual se resolverá al momento de emitir 

el respectivo fallo. 

 

Cumple precisar que aunque no desconoce el Despacho que conforme al 

calendario electoral 2023 el día de hoy finaliza el término para la modificación de 

inscripción de candidatos, en atención a que la acción constitucional de tutela tiene 

un trámite preferente y sumario que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

29 del Decreto 2591 de 1991, se resolverá en el término de 10 días y se dictará el 

fallo correspondiente, no torna viable conceder la medida; máxime cuando de las 

pruebas aportadas, tampoco se evidencia una urgencia manifiesta que amerite su 

consecución. 

 

4.- Correr traslado de las presentes diligencias a la parte accionada y vinculada para 

que, en el término de un (1) día, si lo consideran pertinente, rindan informe sobre 

los hechos materia de tutela y puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 

5.- Ordenar a REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y a 

los PARTIDO Y/O MOVIMIENTOS POLÍTICOS ACCIONADOS para 

que, en el término de traslado concedido en el numeral anterior, notifique a AIDÉ 

MORENO, JOSÉ RINCÓN, MARCELA RODRÍGUEZ, RAMIRO ORJUELA, 

ADRIANA GÓMEZ, EDUARDO RODRÍGUEZ MACUNA, CARLOS 

ORÓSTEGUI, ADRIANA GÓMEZ SÁNCHEZ y JESÚS FERNEY SARCHI 

VALENCIA la iniciación del presente trámite constitucional; al efecto, deberá 

remitir copia del presente auto, de la tutela y sus anexos e indicarle la dirección de 

correo electrónico de este Despacho judicial 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. Advirtiendo que deberán allegar a 

este Despacho, la constancia respectiva del trámite surtido o, en su defecto de no 

lograr la notificación, INFORMAR por escrito la dirección de contacto de las 

citadas personas naturales, preferiblemente electrónica. En caso de no poseer la 

información o datos de contacto, también deberá informarlo en forma oportuna. 

 

6.- Ordenar a REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para 

que, en el término de traslado concedido, publique la iniciación de la presente 

acción constitucional a través de la página web, para que todo aquel que crea tener 
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interés en el tema, se pronuncie al respecto, indicando en tal aviso la dirección de 

correo electrónico de este Despacho judicial 

barandalab03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para el efecto se concede el 

término de un (1) día contado a partir de la respectiva notificación. Advirtiendo 

que deberán allegar a este Despacho, la constancia respectiva del trámite surtido. 

 

7.- Requerir a la entidad accionada para que informe a este despacho si a la fecha 

existe otra acción de tutela en su contra por los mismos hechos y derechos que 

aquí se ventilan, a efecto de establecer si se dan los presupuestos del Decreto 1834 

de 2015 “tutelatón”; en caso de que ello sea así, deberá indicarse qué autoridad 

judicial tiene el conocimiento de la misma.  

 

8.- Notificar la presente decisión en la forma prevista en el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
MB 
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